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RESUMEN 

El estudio tiene como propósito el determinar la relación significativa del 

incumplimiento de los plazos y las limitaciones en la programación de 

diligencia en casos complejos de corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 

2021. Asimismo, este empleo una metodología de un paradigma 

cuantitativo, de un método correlacional descriptivo, de un nivel explicativo, 

de tipo básico, de una temporalidad transversal y de un diseño no 

experimental. En cuanto a la muestra, este cuenta con 14 fiscales a los 

cuales se dirigió un cuestionario para la obtención de datos. De este 

obteniendo como resultado: Se afirma que nunca se cumplen los plazos 

preliminares en casos complejos de corrupción en un 64%. Y, por último, 

se concluyó que: el incumplimiento de los plazos se relaciona 

significativamente con las limitaciones en la programación de diligencia, ya 

que los plazos se ven comprometidos por la naturaleza misma del delito de 

corrupción (complejo). 

 

Palabras clave: Corrupción, casos complejos, diligencias, labor policial, 

plazos, programación. 
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ABSTRACT 

The purpose of the study is to determine the significant relationship between 

the breach of deadlines and the limitations in the diligence programming in 

complex cases of corruption, Provincial Prosecutor's Office of Cusco, 2021. 

Likewise, this use a methodology of a quantitative paradigm, of a method 

descriptive correlational, of an explanatory level, of a basic type, of a 

transversal temporality and of a non-experimental design. As for the 

sample, it has 14 prosecutors who were sent a questionnaire to obtain data. 

From this, obtaining as a result: It is stated that the preliminary deadlines 

are never met in complex cases of corruption in 64%. And, finally, it was 

concluded that: the non-compliance with the deadlines is significantly 

related to the limitations in the diligence programming, since the deadlines 

are compromised by the very nature of the crime of corruption (complex). 

 

Key words: Corruption, complex cases, proceedings, police work, 

deadlines, programming. 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad se tiene conocimiento de que la pandemia causo un sin fin 

de problemas, dificultades y limitaciones en la administración de justicia. Es 

que sí, un determinado hecho puede generar un efecto y más en la 

situación actual. En casos complejos de corrupción, la causa es el 

incumplimiento de los plazos en la investigación preparatoria los cuales 

durante esta pandemia fueron afectados, siendo principalmente porque se 

dieron limitaciones en la programación de diligencias. De ahí proviene el 

titulo de mi investigación el cual es: “INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y 

LIMITACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE DILIGENCIA EN CASOS 

COMPLEJOS DE CORRUPCIÓN, FISCALÍA PROVINCIAL DEL CUSCO, 

2021” esto realizado por la necesidad de conocer si en la fiscalía provincial 

del cusco se cumplen o no con los plazos ante las limitaciones en la 

programación de diligencias en casos complejos de corrupción. Es por ello 

que se tiene como propósito principal de este estudio el determinar la 

relación significativa del incumplimiento de los plazos y las limitaciones en 

la programación de diligencia en casos complejos de corrupción, fiscalía 

provincial del Cusco, 2021. Y el cual durante la presente investigación se 

pretende lograr dicho objetivo, es decir, se desea conocer si el 

incumplimiento de los plazos se relaciona con las limitaciones en la 

programación de diligencias. Como se puede apreciar el tema es bastante 

atractivo, es por ello que los invito a realizar una lectura de todas estas 

paginas y que descubran si los plazos se cumplen o no y si verdejamente 

existen limitaciones. 

 



xv 

Respecto al contenido del estudio, este se encuentra dividido 

estratégicamente en IV capitulo, cada uno de los capítulos muestra una 

parte fundamental del trabajo de investigación como los aspectos generales 

del estudio, el marco teórico, metodología, y finalmente nuestras 

conclusiones y recomendaciones respectivas. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

El 2021, un año donde la pandemia (COVID-19) estuvo presente y donde 

la población aun combatía y lo sigue haciendo hasta la actualidad, para 

contrarrestar el contagio y las distintas limitaciones que surgieron en todo 

sector a nivel mundial. Respecto al sector de la administración de justicia 

este tuvo muchas limitaciones, siendo exactos en la programación de las 

distintas diligencias. Y mucho mas en los casos complejos de corrupción. 

Pero, ¿Qué afecta todo esto? Pues, el plazo, plazo que no es cumplido por 

las limitaciones que se dan en la programación de diligencias. 

A nivel internacional se observo que el COVID-18, trajo consigo 

ciertos retrasos en el cumplimientos de diligencias en la investigación y que 

consecuentemente se tuvo vulneraciones al plazo razonable (Rodriguez, 

2020). Por otra parte, 10 años antes de la pandemia, según Pastor (2011) 

existía un incumplimiento de los plazos en la etapa preparatoria, y todo esto 

por que los fiscales y jueces no estaban debidamente capacitados.  Según 

Restrepo Saavedra (2017) señala que el incumplimiento de plazos trae 

consigo grandes afectaciones a derechos, garantías y al mismo proceso 
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penal. Esta postura también es abordada por Zuleta Gomez (2012) indica 

que al estar vulnerando el plazo razonable, se atenta contra el atributo  

individual como ser humano y el valor fundamental de un Estado Social de 

Derecho. Sin embargo, estas concepciones sobre el plazo estaban 

basadas en un tiempo normal, no atravesaron la situación de la pandemia 

como nosotros la estamos atravesando actualmente. 

En nuestro territorio peruano también se tiene posturas similares, y 

como lo mencione estas desfasadas, es decir tenían otro contexto y otra 

realidad.  Para Cordova Santos (2018)  incumplir los plazos procesales 

dentro de tiempo prudente, esto para que la justicia sea efectiva y célere. 

Un dato importante a mencionar es que, durante el 2019, muchos fiscales 

dilataban los procesos en la etapa de investigación preliminar por no tener 

una debida preparación técnica sobre las estrategias de investigación. Esto 

mencionado indica que antes de la pandemia ya existían incumplimiento de 

plazos, con otras limitaciones distintas a las actuales (covid-19). 

Bien, como se puede apreciar, existe en la actualidad la necesidad de 

conocer si se cumplen o no los plazos en las investigaciones. Pero a lo que 

me concierne deseo saber si estos plazos son cumplidos en casos de 

corrupción en el año 2021. Es por ello que planteo las siguientes 

cuestiones:  

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo se relaciona el incumplimiento de los plazos y las limitaciones de la 

programación de diligencia en casos complejos de corrupción, fiscalía 

provincial del Cusco, 2021? 
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1.2.2. Problema especifico  

❖ PE1: 

¿Cómo los plazos en la investigación preparatoria se relacionan 

con las diligencias mínimas en casos complejos de corrupción, 

fiscalía provincial del Cusco, 2021? 

❖ PE2: 

¿Cómo los aspectos problemáticos se relacionan se relacionan con 

las dificultades en labor pericial, de corrupción, fiscalía provincial 

del Cusco, 2021? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la relación significativa del incumplimiento de los plazos y las 

limitaciones en la programación de diligencia en casos complejos de 

corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 

1.3.2. Objetivo especifico 

❖ OE1: 

Determinar la relación significativa entre los plazos de la 

investigación preparatoria y las diligencias mínimas en casos 

complejos de corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 

❖ OE2: 

Determinar la relación significativa entre los aspectos 

problemáticos y las dificultades en la labor pericial, en casos 

complejos de corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 
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1.4. Justificación del estudio 

El estudio como se menciono tiene el propósito determinar la relación 

significativa del incumplimiento de los plazos y las limitaciones en la 

programación de diligencia en casos complejos de corrupción, fiscalía 

provincial del Cusco, 2021. Este objetivo se busca lograr porque en la 

actualidad se tiene ciertos desconocimientos de los efectos que trajo el 

COVID-19 en el proceso penal, siendo específicos en la etapa de 

investigación preparatoria en casos complejos de corrupción. Asimismo, 

por las diversas criticas que surgen a los fiscales por el no cumplimiento de 

los plazos en la investigación preliminar y preparatoria; y eh ahí la 

necesidad y desarrollo del presente tema de investigación el cuales es el 

de contribuir con conocimientos actuales sobre el incumplimiento de los 

plazos en casos complejos de corrupción. El trabajo se desarrolló mediante 

la aplicación del método científico, siendo exactos el método correlacional 

descriptivo, esto indica que el trabajo se encuentra debidamente 

corroborado y que es de carácter científico. Lo cual demuestra que dentro 

de la comunidad científica el trabajo tiene un peso dentro de la sociedad. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

El incumplimiento de los plazos se relaciona significativamente con las 

limitaciones en la programación de diligencia en casos complejos de 

corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 
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1.5.2. Hipótesis especificas 

• HE1: 

Los plazos de la investigación preparatoria se relacionan 

significativamente con las diligencias mínimas en casos complejos 

de corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 

• HE2: 

Los aspectos problemáticos se relacionan significativamente con 

las dificultades en la labor pericial, en casos complejos de 

corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 

1.6. Variables 

- Variable independiente (X):  

Incumplimiento de plazos. 

- Variable dependiente (Y):  

Programación de diligencia. 

1.7. Operacionalización de variables  

Cuadro 1  

Operacionalización de variables 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES Medición 

VI: 

Incumplimiento 

de plazos 1 

plazos en la 

investigación 

preparatoria 

Investigación preliminar  Ordinal-

politómica 

Investigación 

preparatoria 

Ordinal-

politómica 

Aspectos 

problemáticos 

Delito sin escena Dicotómica 

Documentos obtenidos 

en forma anónima 

Dicotómica 

Documentos obtenidos 

de fuente desconocida 

Dicotómica 
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VD: 

Programación de 

diligencia 

Diligencias mínimas 

en corrupción 

Pesquisas Ordinal-

politómica  

Peritos contables Ordinal-

politómica 

Informes de la SUNAT Ordinal-

politómica 

Informes de la RENIEC Ordinal-

politómica 

Informes de 

Municipalidades 

Ordinal-

politómica 

Informes de DIVRQ Ordinal-

politómica 

Diligencias para 

determinar patrimonio 

personal, familiar o 

empresarial 

Nominal-

politómica 

Incautaciones de bienes Ordinal-

politómica 

Dificultades de la 

labor pericial 

Escasez Dicotómica 

Cumplimiento Ordinal-

politómica 

Nota. En el cuadro se muestra los rasgos y medidas que empleara la 

investigación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes Del Estudio 

2.1.1.  A nivel internacional 

El Doctor García Borrego (2017) en su tesis doctoral realizado en la ciudad 

Murcia, España; la cual tiene como objetivo general el analizar las medidas 

de investigación que se utilizan en el Proceso Penal. Y, por último, se llega 

a la siguiente conclusión: 

 

De acuerdo al autor las medidas que se utilizan en el proceso penal 

no son cumplidos en el plazo establecido, esto tal como lo menciona el 

autor es debido a que muchas de las diligencias a realizar son reprogramas; 

además se ve que los fiscales carecen de una adecuada preparación para 

la investigación. (p. 340) 

La Abogada Huitz Jordan (2016) en su tesis realizado en Guatemala; y 

tiene como finalidad el establecer los parámetros que ayudan a determinar 

cuándo se está frente a un plazo razonable dentro del debido proceso, para 

ello en primer término se debe definir lo que se conoce por proceso. Por lo 

tanto, concluye en lo siguiente: 
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La autora indica que el respeto al plazo razonable representa una 

garantía y derecho del procesado, pero también implica que el estado 

cumpla con la obligación de que esta garantía ay derecho se aplique en la 

realidad guatemalteca y no solo queda en positivizaciones irreales. 

Además, de acuerdo a toda la jurisprudencia revisada se ve que en el 

estado de Guatemala existen dilataciones indebidas y que la fiscalía en 

muchos de los casos solo justifica los retrasos por la imposibilidad material. 

(p. 92) 

La Licenciada Angulo Torrez (2010) en su tesis desarrollado en a la ciudad 

de Valdivia, Chile; este tiene el propósito de analizar el derecho a ser 

juzgado en un plazo razonable en el proceso penal. Por lo tanto, llega a la 

siguiente conclusión: 

El autor afirma que, en Chile, si bien es cierto que se tiene una normativa 

procesal penal donde regula que, cada acto procesal se tiene que realizar 

dentro de un determinado plazo y el cual asegura el derecho a un plazo 

razonables. En la normativa chilena, la vulneración del plazo razonable no 

conlleva a sanciones, es por ello que muchos casos son dilatados y los 

plazos incumplidos. Todo esto conlleva a que los justiciables están en una 

completa indefensión, y la única manera apreciable en dicho estado es la 

indemnización por daños y perjuicios. (p. 40) 

La Abogada Rodríguez Bejarano (2011) en su artículo desarrollado en la 

ciudad de Pereira, Colombia; este trabajo tiene como finalidad el  analizar 

cuál ha sido el abordaje dado por la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos humanos del plazo razonable como garantía 

judicial. Y, por último, finaliza en lo siguiente: 
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La autora señala que, muchos plazos son incumplidos debido a que existen 

casos complejos y que traen consigo varias eventualidades que retrasan y 

dilatan el proceso. En Colombia, en los procesos judiciales y tramites 

administrativos son muchos los casos en los cuales no se respeta y 

garantiza el derecho al plazo razonable. (p. 11) 

2.1.2. A nivel nacional 

Según la docente Murriagui Cárdenas (2019) en su tesis de maestría 

realizado en la ciudad de Lima, Perú; la cual tiene como finalidad el 

establecer el tipo de causas que influyen para que los Fiscales del Distrito 

Fiscal de Huancavelica no observen el plazo razonable en la investigación 

preliminar. Y, por último, concluye en lo siguiente: 

El autor indica que los fiscales no observan el plazo razonable porque 

tienen una capacitación técnica baja en la investigación; además de que no 

tienen conocimientos metodológicos necesarios para seguir con la 

dirección del caso. Es por ello que los fiscales no observen el plazo 

razonable en la investigación preliminar. (p. 79) 

La Abogada Lopez Jurado (2020) en su tesis realizado en la ciudad de 

Huancayo, Perú; este trabajo tiene como objetivo general el determinar de 

qué manera la declaratoria de complejidad en diligencias preliminares 

incide en el derecho del procesado a ser investigado en un plazo razonable, 

en los casos vistos en la Fiscalía Anticorrupción de Huancayo, 2019. y, por 

último, llega a la siguiente conclusión: 

La autora indica que las causales por las cuales la investigación es 

compleja en la fiscalía anticorrupción, en muchas ocasiones no son 

debidamente motivadas en las disposiciones fiscales. Respecto a los 
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requisitos que no cumplen los representantes del Ministerio Publico son del 

numeral 3 del artículo 342° del CPP, y que posteriormente traen consigo 

incoherencias en la justificación de la declaración de complejidad. (p. 173) 

Según el Abogado Amado Rivaden (2011) en su artículo desarrollado en la 

ciudad de Lima, Perú; la cual tiene como propósito abordar el desarrollo del 

derecho al plazo razonable de la jurisprudencia internacional y su influjo en 

la jurisprudencia constitucional del Perú. Y, por último, finaliza en lo 

siguiente: 

La autora indica que no existe justificación alguna para no cumplir con los 

plazos razonables durante una investigación, tales como: carga procesal, 

tecnología obsoleta o un modelo inquisitivo, etc. El detalle es desde una 

perspectiva del derecho internacional, no existen justificación ya que el 

modelo procesal penal tiene que actuar bajo el comportamiento de normas 

y leyes. (p. 17) 

El Docente Cordova Santos (2018) en su tesis realizado en la ciudad de 

Lambayeque, Perú; está investigación tiene como propósito el determinar 

si la prórroga excepcional de las diligencias preliminares ordenada por las 

Fiscalías Superiores Penales del Distrito Fiscal de Lambayeque vulnera el 

derecho al plazo razonable. Por lo tanto, finaliza en los siguiente: 

De acuerdo al autor, la única manera de cuestionar las dilaciones indebidas 

en los plazos procesales que señala el Código Procesal Penal es el control 

de plazos. Ya que este instrumento es el único modo de garantizar el 

derecho al plazo razonable. Sin embargo, es importante mencionar que una 

gran cantidad de abogados defensores no emplea adecuadamente este 
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mecanismo de control, esto porque exigen el cumplimiento de los plazos 

en las diligencias preliminares (genera indefensión). (p. 203) 

La Docente Pilco Valles (2015) en su tesis desarrollado en la ciudad de 

Trujillo, Perú; este trabajo de maestría tiene como objetivo general el 

analizar la aplicación de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad en 

los plazos de las Diligencias Preliminares por parte de los representantes 

del Ministerio Público. Por último, llega a la siguiente conclusión: 

El autor indica que de acuerdo a las carpetas fiscales analizadas se 

observo que ninguno de ellas se cumplió con el plazo razonable 

(investigación preliminar), es por ello que se comprueba que durante el 

proceso de producían distintos incumplimientos y distorsiones en la 

aplicación de ciertos plazos procesales y todo esto causado por los fiscales 

del distrito fiscal de San Martín. Además, se aprecio que en las diligencias 

preliminares se realizaron diligencias que no eran urgentes e inaplazables 

en sí, es por ello que distintos plazos sobrepasaban lo plazos permitidos. 

(p. 127) 

2.1.3. A nivel local 

Respecto al ámbito local, no se halló investigaciones de carácter científico 

que estén relacionados a nuestro tema de investigación. Esto pudiéndose 

deber principalmente a la novedad del fenómeno o que recién se está dado 

a comer en la realidad. Bien, el estudio a futuro (precedente) podrá ser 

empleado por futuros investigación como un material teórico sobre el 

incumplimiento de plazos y la programación de diligencias. 
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2.2. Marco teórico referencial 

2.2.1. De la limitación en la programación de diligencia 

2.2.1.1. Noción de diligencia 

Según Castillo Freyre & Rivas Caso (2014) la diligencia desde un punto de 

vista genérico tiene que comprenderse como aquella solicitud, cuidado, 

esmero, develo respecto a la ejecución de una determinada cosa. En el 

ámbito del derecho, para el Dr. Angulo Arana (2006) la diligencia consiste 

en: “identificará las situaciones durante un cierto lapso temporal en donde 

se acumulará elementos de convicción para determinar la afirmación de la 

comisión o no de un delito en el primer acto inicial de la investigación” (p. 

120). 

Por otra parte, Bustos & Hormazábal (2006) indican que las 

diligencias son lapsos temporales pertenecientes a la fase inicial de la 

investigación; también indica que pueden ser consideras como un conjunto 

de ciertas actuaciones, estas siendo planificadas y circunstanciales, las 

cuales nos servirá para determinan la existencia o no de un delito. 

2.2.1.2. Finalidad de las diligencias 

Según el Codigo Procesal Penal (2004) señala que la finalidad de las 

diligencias preliminares es: 

realizar los actos urgentes o inaplazables destinados a determinar si han 

tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como 

asegurar los elementos materiales de su comisión, individualizar a las 

personas involucradas en su comisión, incluyendo a los agraviados, y, 

dentro de los límites de la Ley, asegurarlas debidamente (art. 330, inc. 2). 
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Por otra parte, según Villafuente Alva (1967)  la finalidad de la 

diligencias es el determinar la existencia de un hecho punible o en caso 

contrario negar la existencia de este. Asimismo, el asegurar los elementos 

materiales de la comisión de un hecho punible y lograr la individualización 

de los involucrados es propia de la finalidad de las diligencias. Es 

importante mencionar que, si hablamos de diligencias preliminares, en la 

praxis se comete un error muy frecuente, el cual es el de realizar los actos  

urgentes e inaplazables  durante esta subetapa, lo cual contraviene lo 

señalado en la Casación N°318-2011 emitida por la Sala Penal Permanente 

(2012) en donde en el fundamento 2,9 señala lo siguiente: 

Cualquier otro tipo de diligencias que tuvieran una finalidad distinta a 

la antes mencionada constituirían fuera de los parámetros por los cuales se 

estableció llevar a cabo las diligencias preliminares, según lo previsto en 

este nuevo modelo procesal, pues de ser así, se estaría pretendiendo 

realizar diligencias propias de una investigación preparatoria (Ft. 2.9). 

 

2.2.1.3. Las diligencias mínimas en corrupción 

Según la Policia Nacional del Perú (2009) en su Manual Interinstitucional 

Delito En El Marco Del Nuevo Código Procesal Penal, indica que en los 

delitos de corrupción de funcionarios, contra administración de personas 

jurídicas, lavado de activos, contrabando, evasión tributaria, estafas y otros. 

Se tiene al informe pericial contable, el cual, según el texto mencionado, es 

sumamente importante para esclarecer los delitos ya mencionados. A 

continuación, se mostrar ciertos actos y diligencias que se deben de realizar 

en los delitos de corrupción de funcionarios, y esto son: 
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A) En la investigación preparatoria, el juez o el fiscal en casos de una 

prueba anticipada se tiene que nombrar un perito. Un perito que se 

encuentran registrados e inscritos según lo señala la Ley Orgánica 

del Poder Judicial. En cuanto a la cantidad de peritos este será de 

acuerdo a la naturaleza del caso, ya que cada caso requiere de 

distintos conocimientos y disciplinas. Y, por último, se tiene que 

tener en cuenta las sugerencias y propuestas de las partes. 

B) Respecto a la encomendación de la labor pericial, se encomendará 

sin la designación expresa al laboratorio de criminalística de la 

Policía Nacional del Perú, al Institución de Medicina Legal y a la 

dirección de Policía contra la Corrupción. En cuanto a los 

impedimentos, obligaciones, subrogaciones, designación y al 

contenido del informe pericial se regirán por las leyes actuales 

vigentes. 

C) Respecto a los casos de evasión tributaria y donde se tenga un 

incremento patrimonial no justificado. Se tiene que solicitar a que 

la SUNAT realice un informe respecto a: 

i) Declaraciones mensualidad y anuales del impuesto a la renta del 

contribuyente. 

ii) Declaración Anual de Operaciones con terceros. 

iii) El Programa de Declaración Telemática de los notarios y otras 

entidades que sean necesarias para la adquisición de información. 

D) Respecto a la identificación de las personas que se encuentren 

implicadas el fiscal para requerir información a las siguientes 

entidades: 
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i) A la RENIEC, a que brinde información respecto a los nombres, 

apellidos, dirección domiciliaria y otros datos necesarios para el 

caso. 

ii) A la OIN y DIRANDRO a que brinde conocimientos e información 

sobre investigaciones por TID. 

iii) A las Municipalidades, a que corroboren información sobre las 

partidas de nacimiento, partidas de defunción y partidas de 

matrimonio. 

iv) A MIGRACIONES a que establezca la calidad y situación 

migratoria, titularidad y movimientos migratorios (en caso de ser 

extranjeros). 

v) A la INTERPOL, a que brinde información sobre los antecedentes 

nacionales e internacionales con alguna organización del crimen 

organizado. 

vi) A la DVRQ, a que brinde información sobre el sujeto si cuenta con 

requisitorias y policiales, esto con la finalidad de conocer los 

impedimentos y ordenes de la captura. 

E) En caso se busque determinar el patrimonio empresarial, familiar o 

personal se solicitará las siguientes diligencias: 

i) Solicitar el levantamiento del secreto bancario, reserva bursátil y 

reserva tributaria. En dichas diligencias se deberá de proceder 

según los artículos 235° y el 236° del Código Procesal Penal. 

ii) A Registro Públicos, a que brinde conocimientos sobre los registros 

del dominio de una propiedad, y otros contratos donde se haya 
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declarado, transmitido, extinguido, limiten o modifiquen derechos 

reales. 

iii) A oficiar a REGISTROS de personas jurídicas, a que brinde 

información sobre poderes y mandatos, registro de propiedad 

vehicular, y registro de bienes muebles. 

iv) A las Municipalidades, a que brinde información sobre el auto valuó 

sobre predios rústicos y urbanos. Asimismo, información sobre la 

declaración jurada, pago de tributo a personas jurídicas y naturales. 

v) Del Impuesto al Patrimonio Vehicular, esto para que se conozca la 

información del pago anual (nacional o internacional). 

vi) A las Notarías de distintas jurisdicciones, a que compruebe los 

actos contractuales sobre: constitución de empresas, inscripción de 

bienes y compra-venta. 

vii) Al MTPE, a que brinde conocimientos si el investigado sobre las 

empresas y si se encuentran registrados como centros de trabajo. 

viii) Al SIS o ESSALUD, a que brinde información si el investigado tiene 

un seguro social. 

F) En casos de cohecho, la incautación de bienes: billetes, 

documentos o celulares y equipos de cómputo tienen que ser 

trasladados por la PNP; y estos tienen que ser lacrados 

debidamente.  Es importante mencionar que, la cadena de 

custodia le corresponde a la Policía Nacional del Perú. 
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2.2.1.4. Dificultades de la labor pericial 

Como se sabe, un perito es aquel sujeto que tiene conocimientos sobre una 

determinada rama de la ciencia, estos conocimientos pueden ser 

científicos, técnicos, artísticos o de la misma experiencia sobre un campo 

determinado. 

Según Pabón Parra (2006) el fiscal tiene que ordenar  y/o recurrir a la 

intervención de un especialista o experto sobre un determinado área, esto 

ya que el fiscal él requiere de información para conocer si el hecho punible 

es confirmado o negado. 

Bien, en cuanto a esta labor pericial según Pachar Lucio (2020) duran la 

pandemia causada por el COVID-19, trajo dificultades y limitaciones en la 

labor pericial, dentro de estos el miedo al contagio limito a la instituciones 

y peritos que pueda realizar su trabajo con profesionalismo y en caso de 

hacerlo estos requerían más tiempo de lo normal. Asimismo, por la misa 

situación de emergencia se observó que los peritos eran escasos, ya que 

estos también tenían el temor de contagiarse. 

2.2.2. Del incumplimiento de plazos 

2.2.2.1. Noción del plazo razonable 

En cuanto a la noción de plazo razonable, según Hernández, citado por 

Crispín (2018) es aquel tiempo que se da entre un punto A a un punto B, 

en donde la autoridad judicial o fiscal tendrá que cumplir con ciertas 

diligencias para recabar elementos que le permitan a la autoridad tomar la 

decisión de formalizar o archivar el caso. 

Por otra parte, Cubas Villanueva (2014) indica que el plazo razonable 

es solo hecho de cumplir con un determinado plazo establecido para cierto 
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acto en la investigación o en cualquier etapa del proceso penal. Respecto 

a la primera fase, aquí solo se puede acopiar actos urgentes y esto en 

plazos debidamente necesarios y oportunos. De acuerdo a San Martin 

Castro (2015) el plazo razonable es aquel plazo estricto en donde se 

cumple con ciertas diligencias y las cuales no tienen que extenderse de 

manera innecesaria, y esto último, de hacerlo se estaría vulnerando con 

derecho del procesado. En caso de que las partes sientan que se está 

extendiendo con los plazos se realizara un control de plazo. En otras 

palabras, De la Cruz Sánchez (2019) indica que la solicitud de control de 

plazos debe de realizarse en el caso de que alguien del proceso se sienta 

afectado por los plazos, en un primer momento se debe de acudir al fiscal 

y en caso este no dé una respuesta se tiene que solicitar actuación del juez 

de garantías. 

En efecto, según lo mencionado se llega a señalar que el proceso 

tiene que tener una duración temporal, esto ya que no se puede estar 

sometido a un proceso en donde no se tenga un control del tiempo, ya que 

el tiempo en su trascendencia cósmica es lo único que no puede 

remediarse, esto en aras de que las personas no podrán recuperar el 

tiempo. 

2.2.2.2. Incumplimiento de plazos en la investigación preparatoria 

2.2.2.2.1. Diligencias preliminares 

Respecto a los plazos en la diligencia preliminar, de acuerdo al Codigo 

Procesal Penal (2004) en su artículo 334° inciso 2 señala expresamente 

que el plazo es el de 60 días naturales, esto en casos simples, y si el caso 

lo amerita se realizara con un prorroga de hasta 120 días. Asimismo, de 
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acuerdo a la Casación N° 144-2012-Ancash, emitida por la Sala Penal 

Permanente (2013) señala que en casos donde sean declarados como 

complejos se realizara dentro de un plazo máximo de 8 meses. 

En cuanto al inicio del cómputo del plazo, de acuerdo a lo que señala 

la Casación N° 66-2010, Puno emitida por la Sala Penal Permanente (2011) 

y tal como lo señala Arbulu Martinez (2015) el computo de los plazos (días 

naturales) inicia en las diligencia preliminares, y esto se da apenas el fiscal 

tenga conocimiento del hecho delictivo 

 

2.2.2.2.2. Investigación preparatoria 

Respecto a los plazos en la investigación según nuestra normativa peruana 

y tal como lo indica Yataco (2008) el plazo inicia desde la comunicación de 

la disposición de formalización y comunicación de la investigación 

preparatoria. En donde el juez tendrá que ser comunicado dentro de un 

plazo de 24 horas al emitirse la disposición mencionada.  Es importante 

mencionar que durante esta etapa los diversos plazos que se establezcan 

no suelen cumplirse, esto debido a que no hay un plazo único y que sea 

definido, esto ya que existen casos simples y complejos o casos donde 

sean de una organización criminal  

Por otra parte, según el artículo 342° inciso 2, en casos de 

investigación compleja el plazo será de 8 meses y que pueden ser 

prorrogables hasta 8 meses más, y la cual tendrá que ser debidamente 

motivada por el juez de investigación preparatoria. 

Finalmente, el articulo mencionado indica que el plazo será de 36 meses 

en cuando se de los siguientes delitos: 
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a. En organizaciones criminales. 

b. En casos donde personas actúen por encargo. 

En estos casos se podrán prorrogar por el juez de la investigación 

preparatoria. 

2.2.2.3. Aspectos problemáticos de la prueba 

En cuanto las diligencias y ciertas pruebas obtenidas de estos, se tiene 

ciertos aspectos problemáticos; según la Institucion de Democracia y 

Derechos Humano de la Pontificia Universidad Catolica del Perú (2013) 

señala algunos problemas con la prueba en delitos de corrupción de 

funcionarios. 

A. Delito sin escena 

Los delitos de corrupción de funcionarios por su misma naturaleza 

tienen cierta dificulta, esto al no lograrse identificar de forma física 

la escena del crimen, salvo, casos donde se haya cometido por 

flagrancia. Esta problemática impide que se pueda obtener técnicas 

de recojo de elementos de perennizacion y prueba. El fiscal en 

estos casos, lo más recomendable es que realice un esfuerzo para 

que logre identificar los espacios para el recojo de la información, 

esto ya que solo de este modo se podrá asegurar la incautación 

cautelar, vigilancia de local, clausura, documentos, y otros. 

B. Documentos obtenidos en forma anónima 

Respecto a este punto, haremos mención al artículo 184° inciso 3 

del Codigo Procesal Penal (2004) el cual señala que aquellos 

documentos que hayan sido obtenidos de ciertas declaraciones 

anónimas no se podrán llevar al proceso, ni utilizar, salo se 
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constituya el cuerpo del delito o provenga del imputado. De forma 

personal considero que todo esto es un exceso de extender la 

prohibición de la utilización. Ya que la información que se brinde 

podría esclarecer el caso. 

Respecto a estos documentos que se obtengan de forma anónima, 

estos pueden ser, en el caso de que un video haya sido dejado de 

forma anónima en donde se tenga un testigo sin identificar, sin un 

rostro y con una voz alterado; este ejemplo muestra que no podrá 

ser empleado dicha prueba. Y, por otro lado, aquellos que contenga 

solo información como: fotos de personas, oficios de entidades, 

actas de declaración, etc. podrán ser empleados y valorados en el 

proceso. 

Y, por último, cualquier prueba que se haya puesto a disposición 

del fiscal de forma anomia, este tiene que poner en conocimientos 

a las otras partes sobre tal situación. 

C. Documentos obtenidos de fuente desconocida 

Respecto a la investigación de los delitos de corrupción de 

funcionarios, los medios de comunicación suelen brindar audios, 

videos, datos, fotográficas, y otros; dichas fuentes de información 

la gran mayoría de veces no son relevados, esto ya que los asiste 

el secreto profesional. 

La mayoría de los imputados suelen cuestionar las fotografías y 

videos, esto con la posición de que se les está vulnerando el 

derecho a la intimidad, y que por ello se estaría conformando la 

prueba prohibida. Pero, dicha obtención de información, debe de 
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ser contextualizada, esto para que se establezca la existe de 

manera cierta una vulneración a los derechos fundamentales. Un 

ejemplo sería el caso de una fotográfica que haya sido tomada en 

una reunión, en donde el imputado indica que se constituya como 

prueba prohibida, pero este al estar en una reunión, sede su 

intimidad y por ello no se tendría que afectar el derecho a la 

intimidad. Otro ejemplo serio, si estamos ante una interceptación 

telefónica por parte de terceros, en donde posiblemente si se pueda 

constituir con una prueba prohibida. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACION 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

Cuadro 2 

Aspectos metodológicos 

Aspectos metodológicos 

Paradigma Según Piscoya (2009) la investigación encaja perfectamente en 

el paradigma cuantitativo, esto a razón de la naturaleza de 

nuestro estudio. Asimismo, este paradigma permitió al estudia 

plantear hipótesis, esto claro basado en conocimientos prácticas 

y teóricos. 

Método Según Cira de Pelakais (2000) la investigación es de un método 

correlacional descriptivo, esto en razón a que el estudio buscara 

analizar, evaluar y realizar una medición a las variables de 

estudio (incumplimiento de plazos, programación de diligencia) y 

su relación significativa. 

Nivel La investigación es de un nivel explicativo, esto en razón de que 

se buscara hallar el porqué del incumplimiento de plazos en las 

fiscalías provinciales del Cusco (causa) y el efecto, programación 

de diligencias. 

Tipo Según Piscoya (2009) la investigación pertenece al tipo de 

investigación básica o pura, esto ya que el estadio  se centrara 

en desarrollar conocimientos esto teniendo como base datos 

teóricos y prácticos. Es importante mencionar que el estudio 

permitirá al investigador predecir, explicar y lograr entender 

nuestra problemática. 

Nota. En el cuadro se muestra los aspectos metodológicos que se 

aplicara a la tesis. 
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3.2. Descripción del ámbito de investigación 

La investigación se centra en el departamento de Cusco, el cual se 

encuentra al sureste del país. A continuación, se mostrará la 

georreferencia de dicho departamento: 

Figura 1 

Georreferencia de la provincia de Cusco 

 

Nota: En la figura se muestra al departamento de Cusco, el cual se 

encuentra con una superficie de 71 986 km², y en donde se encuentra 

subdividida en trece provincias y 116 distritos. 
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3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población: 

Según Lopez (2004) la población es aquel conjunto de personas  de los 

cuales se deseara conocer para los fines de una investigación. para el 

presente estudio la población estará conformada por personas, siendo 

específicos a las Fiscalías provinciales corporativas especializadas en 

delitos de corrupción de funcionarios Cusco. 

3.3.2. Muestra: 

De acuerdo a Lopez (2004) la muestra es aquel subconjunto parte de la 

población, asimismo esta busca representar a la población con ciertas 

formulas o logias. respecto a nuestro te de investigación estará conformado 

por: 

Cuadro 3 

Población del estudio 

FISCALIAS Despachos Fiscales 

Fiscalía provincial 
corporativa especializada 
en delitos de corrupción 

de funcionarios del 
Cusco. 

1 primer 
despacho 

Fiscal provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

2 primer 
despacho 

Fiscal provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscalía provincial 
corporativa especializada 
en delitos de corrupción 

de funcionarios de la 
convención. 

- 
 

Fiscal provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

Fiscal adjunto provincial 

TOTAL 14 

Nota. El cuadro muestra una descripción de la población que tendrá nuestro 

estudio. En aras de lo mencionado se tiene como muestras a 14 fiscales. 
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3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

3.4.1. Técnica: 

Encuesta. 

3.4.2. Instrumento: 

Cuestionario 

Cuadro 4 

Características que mida la variable X y Y. 

Características 

Nombre del 

cuestionario 

Cuestionario 

Dirigido A las Fiscalías provinciales 

corporativas especializados en delitos 

de corrupción de funcionarios. 

Procedencia Región de Cusco 

Forma de 

administración 

Individual 

# de ítems 19 preguntas 

Dimensión a 

evaluar 

Variable X: 

D1: Principios   

D2: Fuerza policial. 

D3: Uso de la fuerza. 

 

Variable Y: 

D1: Principio de proporcionalidad 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION 

4. Resultados  

4.1. Resultados del cuestionario precodificado 

4.1.1. Resultados del objetivo específico respecto a los plazos de la 

investigación preparatoria y las diligencias mínimas 

OE1: Determinar la relación significativa entre los plazos de la 

investigación preparatoria y las diligencias mínimas en casos complejos 

de corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 

Tabla 1 

Frecuencia que se cumplen los plazos preliminares en casos complejos de 

corrupción durante el 2021 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 1 7 7 7 

A veces 4 29 29 36 

Nunca 9 64 64 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 
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Figura 2.  

Frecuencia que se cumplen los plazos preliminares en casos complejos de 

corrupción durante el 2021 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 1 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 1, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Con que frecuencia 

se cumplen los plazos preliminares en casos complejos de corrupción? Se 

observa que:  

En un 7% los fiscales indican que siempre se cumplen los plazos 

preliminares en casos complejos de corrupción; en un 29% los fiscales 

indican que a veces se cumplen; en un 64% los fiscales indican que nunca 

se cumplen. Se afirma que se cumplen los plazos preliminares en casos 

complejos nunca se cumplen con un 64%. 
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Tabla 2 

Frecuencia se cumplen los plazos en la investigación preparatoria de casos 

complejos de corrupción 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 1 7 7 7 

A veces 8 57 57 64 

Nunca 5 36 36 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

Figura 3.  

Frecuencia se cumplen los plazos en la investigación preparatoria de casos 

complejos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 2 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 2, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Con que frecuencia 

se cumplen los plazos en la investigación preparatoria de casos complejos 

de corrupción? Se observa que:  

En un 7% los fiscales indican que siempre se cumplen los plazos en la 

investigación preparatoria de casos complejos de corrupción; en un 57% 

los fiscales indican que se cumplen a veces; y en un 36% los fiscales 

indican que nunca se cumplen. Se afirma que los plazos en la investigación 

preparatoria de casos complejo se cumplen a veces. 
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Tabla 3 

Frecuencia de las pesquisas requieren de una reprogramación en los delitos de 

corrupción 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 2 14 14 14 

A veces 3 21 21 36 

Nunca 9 64 64 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 

Figura 4  

Frecuencia de las pesquisas requieren de una reprogramación en los delitos de 

corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 3 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 3, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Con que frecuencia 

las pesquisas requieren de una reprogramación en los delitos de 

corrupción? Se observa que:  

En un 14% los fiscales indican que las pesquisas siempre requieren de una 

programación en los delitos de corrupción; en un 21% los fiscales indican 

que las pesquisas a veces requieren una programación; y en un 64% los 

fiscales indican que las pesquisas nunca requieren una programación. Se 

afirma que las pesquisas nunca requieren de una programación. 
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Tabla 4 

Los informes provenientes de peritos contables son céleres y oportunos en los 

delitos de corrupción 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido De acuerdo 3 21 21 21 

Ni de acuerdo 

ni en 

desacuerdo 

3 21 21 43 

Desacuerdo 8 57 57 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

Figura 5 

 Los informes provenientes de peritos contables son céleres y oportunos en los 

delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 4 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 4, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera que los 

informes provenientes de peritos contables son céleres y oportunos en los 

delitos de corrupción?  Se observa que:  

En un 21% los fiscales indican que están de acuerdo que los informes de 

los peritos contables son céleres y oportunos; en un 21% fiscales indican 

que están ni de acuerdo ni en desacuerdo; y en un 57% indican que están 

en desacuerdo. Se afirma que los peritos contables durante la investigación 

no son oportunos y céleres. 
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Tabla 5 

Los informes provenientes de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria son céleres y oportunos en los delitos de corrupción 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido De acuerdo 2 14 14 14 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

5 36 36 50 

Desacuerdo 7 50 50 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Figura 6  

Los informes provenientes de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria son céleres y oportunos en los delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 5 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 5, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera que los 

informes provenientes de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria son céleres y oportunos en los delitos de 

corrupción? Se observa que:  

En un 14% los fiscales indican que están de acuerdo con los informes 

provenientes de la SUNAT son céleres y oportunos en los delitos de 

corrupción; en un 36% los fiscales están ni de acuerdo ni en desacuerdo 

que los informes de la SUNAT son céleres y oportunos en los delitos de 

corrupción; y, por último, en un 50% los fiscales están en desacuerdo que 

los informes de la SUNAT sean céleres y oportunos en los delitos de 

corrupción. Se afirma que los informes realizados por parte de la SUNAT 

no son oportunas y céleres en casi la mitad de los informes. 
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Tabla 6 

Los informes provenientes de la Registro Nacional de Identificación y Estado Civil son céleres y 

oportunos en los delitos de corrupción 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido De acuerdo 4 29 29 29 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

4 29 29 57 

Desacuerdo 6 43 43 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Figura 7  

Los informes provenientes de la Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

son céleres y oportunos en los delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 6 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 6, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera que los 

informes provenientes de la Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil son céleres y oportunos en los delitos de corrupción?  Se observa que: 

En un 29% los fiscales indican que están de acuerdo con que los informes 

provenientes del Registro Nacional de identidad y Estado Civil son céleres 

y oportunos en los delitos de corrupción; en un 29% los fiscales indican 

estar ni de acuerdo ni en desacuerdo con los informes de identificación y 

Estado Civil son céleres y oportunos en los delitos de corrupción; y en un 

43% los fiscales indica estar en desacuerdo con que los informes de 

identificación y Estado Civil son céleres y oportunos en los delitos de 

corrupción. Se afirma que los informes provenientes de la RENIEC son 

inoportunos y dilatorias. 
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Tabla 7 

Los informes provenientes de las municipalidades son céleres y oportunos en los delitos de 

corrupción 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido De acuerdo 2 14 14 14 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

3 21 21 36 

Desacuerdo 9 64 64 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Figura 8  

Los informes provenientes de las municipalidades son céleres y oportunos en los 

delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 7 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 7, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera que los 

informes provenientes de las municipalidades son céleres y oportunos en 

los delitos de corrupción?  Se observa que:  

En un 14% los fiscales indican que están de acuerdo que los informes 

provenientes de las municipalidades son céleres y oportunos en los delitos 

de corrupción; y en un 21% los fiscales indican que están ni de acuerdo ni 

en desacuerdo con los inconformes son céleres y oportunos; y, por último, 

en un 64% los fiscales indican que están desacuerdo que los informes son 

céleres y oportunos. Se afirma que los informes que provienen de 

municipalidades son inoportunos y dilatorias en un 64%. 
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Tabla 8 

Los informes para conocer los antecedentes policiales y requisitorias son céleres y 

oportunos en los delitos de corrupción 

 Frecuencia 

Porcentaj

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido De acuerdo 5 36 36 36 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

4 29 29 64 

Desacuerdo 5 36 36 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

Figura 9  

Los informes para conocer los antecedentes policiales y requisitorias son céleres 

y oportunos en los delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 8 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 8, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera que los 

informes para conocer los antecedentes policiales y requisitorias son 

céleres y oportunos en los delitos de corrupción?  Se observa que:  

En un 36% los fiscales indican que están de acuerdo que los informes de 

antecedentes policiales y requisitorias son céleres y oportunos en los 

delitos de corrupción; en un 29% los fiscales indican que están ni de 

acuerdo ni en desacuerdo que los informes de antecedes y requisitorias 

son céleres y oportunos; y en un 36% los fiscales indican que están en 

desacuerdo que los informes de antecedes y requisitorias son céleres y 

oportunos. Se afirma que los informes sobre antecedentes y requisitorias 

del imputado en casi la mitad de los casos son oportunas y céleres. 
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Tabla 9 

Solicitud que considera que es más dilatorio para determinar el patrimonio 

personal, familiar o empresarial en los delitos de corrupción 

 

Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Levantamiento 

del secreto 

bancario 

7 50 50 50 

Reserva tributaria 5 36 36 86 

Reserva bursátil 1 7 7 93 

Otros 1 7 7 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

Figura 10  

Solicitud que considera que es más dilatorio para determinar el patrimonio 

personal, familiar o empresarial en los delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 9 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 9, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción 

de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Cuál solicitud para 

determinar el patrimonio personal, familiar o empresarial considera que es 

más dilatorio en los delitos de corrupción? Se observa que: 

En un 50% los fiscales indican que el levantamiento del secreto bancario 

es más dilatorio para la determinar el patrimonio en los delitos de 

corrupción; en un 36% los fiscales indican que la reserva tributaria es más 

dilatoria; en un 7% los fiscales indican que la reserva bursátil es más 

dilatoria; y en un 7% los fiscales indican que hay otras solicitudes más 

dilatorias. Se afirma en un 50% que el levantamiento del secreto bancario 

es el más dilatorio en los delitos de corrupción. 
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Tabla 10 

La incautación de bienes se realiza de forma célere y oportuna en los delitos de 
corrupción 

 
Frecuenc

ia 
Porcentaj

e 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido De acuerdo 2 14 14 14 

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

1 7 7 21 

Desacuerdo 11 79 79 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Figura 11 

 La incautación de bienes se realiza de forma célere y oportuna en los delitos de 

corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 10 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 10, del cuestionario aplicado a 

las fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de 

corrupción de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera 

que la incautación de bienes se realiza de forma célere y oportuna en los 

delitos de corrupción? Se observa que: 

En un 14% los fiscales señalan que están de acuerdo que la incautación de 

bienes se realiza de forma célere y oportuna; en un 7% los fiscales indican 

que están ni de acuerdo ni en desacuerdo; y en un 79% los fiscales señalan 

que están en desacuerdo. Se afirma la incautación de bienes no se realiza 

de forma célere y oportuna en los delitos de corrupción en un 79%. 
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4.1.2.  Resultados del objetivo específico respecto los aspectos 

problemáticos y las dificultades en la labor pericial 

OE2: Determinar la relación significativa entre los aspectos 

problemáticos y las dificultades en la labor pericial, en casos complejos 

de corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 

Tabla 11 

La escena del crimen dificulta la identificación de los delitos de corrupción 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 12 86 86 86 

No 2 14 14 100 

Total 14 100 100  

 

Figura 12  

La escena del crimen dificulta la identificación de los delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 11 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 11, del cuestionario aplicado a 

las fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de 

corrupción de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera 

que la escena del crimen dificulta la identificación de los delitos de 

corrupción? Se observa que: 

En un 86% los fiscales indican que la escena del crimen es dificultosa en la 

identificación de los delitos de corrupción; y en un 14% los fiscales indican 

que la escena del crimen no es dificultosa la identificación. Se afirma que 

la identificación de la escena del crimen delitos de corrupción es dificultosa. 
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Tabla 12 

Los documentos obtenidos anónimamente inciden en el incumplimiento de los 

plazos en los delitos de corrupción 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 11 79 79 79 

No 3 21 21 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

Figura 13  

Los documentos obtenidos anónimamente inciden en el incumplimiento de los 

plazos en los delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 12 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 12, del cuestionario aplicado a 

las fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de 

corrupción de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera 

que los documentos obtenidos anónimamente inciden en el incumplimiento 

de los plazos en los delitos de corrupción? Se observa que: 

En un 79% los fiscales indican que los documentos obtenidos 

anodinamente si inciden en el incumplimiento de los plazos en los delitos 

de corrupción; y en un 21% los fiscales indican que los documentos 

obtenidos anónimamente no inciden en el incumplimiento de los plazos en 

los delitos de corrupción. Se afirma que los documentos que se obtienen 

anónimamente inciden en el incumplimiento de los plazos en delitos de 

corrupción. 
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Tabla 13 

Los documentos obtenidos de una fuente desconocida afectan el cumplimiento 

de los plazos en los delitos de corrupción 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 11 79 79 79 

No 3 21 21 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

Figura 14  

Los documentos obtenidos de una fuente desconocida afectan el cumplimiento 

de los plazos en los delitos de corrupción 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 13 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 13, del cuestionario aplicado a 

las fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de 

corrupción de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera 

que los documentos obtenidos de una fuente desconocida inciden en el 

incumplimiento de los plazos en los delitos de corrupción? Se observa que: 

En un 79% los fiscales indican que los documentos obtenidos en una fuente 

desconocida si afectan el cumplimiento de los plazos en los delitos de 

corrupción; y en un 21% los fiscales indican que los documentos obtenidos 

de una fuente desconocida no afectan el cumplimiento de los plazos. Se 

afirma que los documentos obtenidos de una fuente desconocida inciden 

en el incumplimiento del plazo en un 79%. 
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Tabla 14 

Los peritos eran escasos en el distrito fiscal de Cusco durante el 2021 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 10 71 71 71 

No 4 29 29 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Figura 15 

 Los peritos eran escasos en el distrito fiscal de Cusco durante el 2021 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 14 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 14, del cuestionario aplicado a 

las fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de 

corrupción de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera 

que los peritos son escasos en el distrito fiscal de Cusco durante el 2021? 

Se observa que: 

En un 71% los fiscales indican que los peritos si eran escasos en el distrito 

fiscal de Cusco durante el 2021; y en un 29% los fiscales indican que los 

peritos no eran escasos en el distrito fiscal de Cusco durante el 2021. Se 

afirma que los peritos son escasos en el distrito fiscal de Cusco durante el 

2021 en un 71%. 
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Tabla 15 

Los peritos cumplen con remitir los informes en un tiempo prudente 

 

Frecuenc

ia 

Porcenta

je 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Son oportunas 1 7 7 7 

Son dilatorias 1 7 7 14 

Son prorrogas 

excesivamente 

12 86 86 100 

Total 14 100 100  

Fuente: Encuesta desarrollada 

Figura 16 

 Los peritos cumplen con remitir los informes en un tiempo prudente 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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INTERPRETACION: 15 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 15, del cuestionario aplicado a 

las fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de 

corrupción de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera 

que los peritos cumplen con remitir los informes en un tiempo prudente? Se 

observa que: 

En un 7% los fiscales indican que los peritos son oportunos con remitir los 

informes en un tiempo prudente; en un 7% los fiscales indican que los 

peritos al momento de remitir los informes son dilatorias; y en un 86% los 

fiscales afirman que al momento de remitir los informes son prorrogables 

excesivamente. 

4.1.3. Comprobación de hipótesis 

4.1.3.1. Análisis estadístico hipótesis especifica 1 

- Ho: No existe relación entre el ítem plazos de la investigación 

preparatoria y el ítem diligencias mínimas en casos complejos de 

corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 

 

- Ha: Existe relación entre el ítem plazos de la investigación 

preparatoria y el ítem diligencias mínimas en casos complejos de 

corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. 
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Tabla 16 

El incumplimiento de los plazos fue muy frecuente en delitos de corrupción de 

funcionarios durante el 2021*Las diligencias mínimas en corrupción son 

reprogramadas excesivamente tabulación cruzada 

 

Las diligencias mínimas en 

corrupción son reprogramadas 

excesivamente 

Total Si No 

El incumplimiento 

de los plazos fue 

muy frecuente en 

delitos de 

corrupción de 

funcionarios 

durante el 2021 

Si Recuento 9 1 10 

% del total 64% 7% 71% 

No Recuento 0 4 4 

% del total 0% 29% 29% 

Total Recuento 9 5 14 

% del total 64% 36% 100% 

Fuente: Encuesta desarrollada 

Elaboración: propia 
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Figura 17  

El incumplimiento de los plazos fue muy frecuente en delitos de corrupción de 

funcionarios durante el 2021*Las diligencias mínimas en corrupción son 

reprogramadas excesivamente 

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

INTERPRETACION: 16 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 16, del cuestionario aplicado a 

las fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de 

corrupción de funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera 

que el incumplimiento de los plazos afecta la realización de las diligencias 

mínimas en delitos de corrupción? ¿Considera que las diligencias mínimas 

en corrupción son reprogramadas excesivamente? Se observa que: 
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En un 64% los fiscales afirman que el incumplimiento de plazo se debe a 

que las distintas diligencias mínimas son reprogramadas; y en un 29% los 

fiscales afirman que el incumplimiento de plazo no se debe a que las 

distintas diligencias mínimas son reprogramadas. 

 

4.1.3.1.1. Formulación de hipótesis estadística  

-  El plazo de la investigación preparatoria es independiente a las 

diligencias mínimas en corrupción. 

- El plazo de la investigación preparatoria no es independiente a las 

diligencias mínimas en corrupción. 

Tabla 17 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Significación 

exacta (2 

caras) 

Significación 

exacta (1 

cara) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

10,080
a 

1 ,001 
  

Corrección de 

continuidadb 

6,541 1 ,011 
  

Razón de 

verosimilitud 

11,748 1 ,001 
  

Prueba exacta 

de Fisher    

,005 ,005 

Asociación lineal 

por lineal 

9,360 1 ,002 

  

N de casos 

válidos 

14 
    

a. 3 casillas (75,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 1,43. 

b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 
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- En cuanto a la prueba de hipótesis realizada y en el cual se tuvo un 

nivel de significancia de (0,011) la cual es el menor a alfa (0,05), en 

efecto, se muestra que la asociación de las variables es significativa. 

Es decir, que se tomara la hipótesis alterna y se rechaza la nula. Y me 

atrevo a decir con un 95% de confianza que existe relación entre el 

plazo de la investigación preparatoria y las diligencias mínimas en 

casos complejos de corrupción, fiscalía provincial del Cusco, 2021. Es 

decir, el plazo de la investigación preparatoria no es independiente a 

las diligencias mínimas en corrupción. 

- Se confirma que, el plazo de la investigación preparatoria tiene una 

relación significativa con las diligencias mínimas en corrupción, esto 

ya que tales como los informes del perito contable, SUNARP, RENIEC 

y Municipalidades; tanto el pedido de levantamiento de secreto 

bancario e incautación de bienes requieren de más tiempo (prorroga). 

 

4.1.3.2. Análisis estadístico hipótesis especifica 2 

- Ho: No existe relación entre el ítem aspectos problemáticos y el ítem 

la labor pericial en casos complejos de corrupción, fiscalía provincial 

del Cusco, 2021. 

- Ha: Existe relación entre el ítem aspectos problemáticos y el ítem la 

labor pericial en casos complejos de corrupción, fiscalía provincial del 

Cusco, 2021. 
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Tabla 18 

Los aspectos problemáticos afectan el cumplimiento de los plazos en delitos de 

corrupción*La labor pericial presenta más dificultades en delitos de corrupción 

de funcionarios durante el 2021 tabulación cruzada 

 

La labor pericial presenta más 

dificultades en delitos de 

corrupción de funcionarios 

durante el 2021 

Total Si No 

Los aspectos 

problemáticos 

afectan el 

cumplimiento de 

los plazos en 

delitos de 

corrupción 

Si Recuento 10 1 11 

% del total 71% 7% 79% 

No Recuento 0 3 3 

% del total 0% 21% 21% 

Total Recuento 10 4 14 

% del total 71% 29% 100% 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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Figura 18  

Los aspectos problemáticos afectan el cumplimiento de los plazos en delitos de 

corrupción*La labor pericial presenta más dificultades en delitos de corrupción 

de funcionarios durante el 2021 

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

INTERPRETACION: 18 

De acuerdo a la interpretación de la tabla 18, del cuestionario aplicado a las 

fiscalías provinciales corporativas especializados en delitos de corrupción de 

funcionarios (14 fiscales), referente a la pregunta ¿Considera que los aspectos 

problemáticos afectan el cumplimiento de los plazos en delitos de corrupción? 

¿Considera que la labora pericial presentan más dificultades durante el 2021 en 

delitos de corrupción de funcionarios? Se observa que: 

En un 71% de los fiscales indican que los aspectos problemáticos afectan la labor 

pericial en delitos de corrupción durante el 2021; y en un 21% de los fiscales 

indican que los aspectos problemáticos no afectan la labor pericial en delitos de 

corrupción durante el 2021 
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4.1.3.2.1. Formulación de hipótesis estadística 

- Los aspectos problemáticos son independientes a la labor pericial. 

- Los aspectos problemáticos no son independientes a la labor pericial. 

Tabla 19 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Significación 

exacta (2 

caras) 

Significación 

exacta (1 

cara) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

9,545a 1 ,002 
  

Corrección de 

continuidadb 

5,611 1 ,018 
  

Razón de 

verosimilitud 

10,05

0 

1 ,002 
  

Prueba exacta 

de Fisher 
   

,011 ,011 

Asociación lineal 

por lineal 

8,864 1 ,003 

  

N de casos 

válidos 

14 
    

a. 3 casillas (75,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,86. 

b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 

 

- En cuanto a la prueba de hipótesis realizada y en el cual se tuvo un nivel 

de significancia de (0,002) la cual es el menor a alfa (0,05), en efecto, se 

muestra que la asociación de las variables es significativa. Es decir, que 

se tomara la hipótesis alterna y se rechaza la nula. Y me atrevo a decir 

con un 95% de confianza que existe relación entre los aspectos 
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problemáticos y la labor pericial en casos complejos de corrupción, 

fiscalía provincial del Cusco, 2021. Es decir, los aspectos problemáticos 

no son independientes a la labor pericial. 

 

- Se confirma que, los aspectos problemáticos en delitos de corrupción 

tienen una relación significativa con la labor pericial, esto ya que durante 

el año 2021 hubo un incumplimiento de varias pericias y además de que 

dichos peritos eran escasos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En aras de los resultados obtenidos, se confirma que el 

incumplimiento de los plazos se relaciona significativamente con 

las limitaciones en la programación de diligencia, ya que los plazos 

se ven comprometidos por la naturaleza misma del delito de 

corrupción (complejo) y la pandemia (COVID-19). 

SEGUNDA: Los plazos de la investigación preparatoria se relacionan 

significativamente con las diligencias mínimas en casos complejos 

de corrupción, esto ya que tales como los informes del perito 

contable, SUNARP, RENIEC y Municipalidades; tanto el pedido de 

levantamiento de secreto bancario e incautación de bienes 

requieren de más tiempo (prorroga). 

 

TERCERA: Los aspectos problemáticos se relacionan significativamente con 

las dificultades en la labor pericial, en casos complejos de 

corrupción, esto ya que durante el año 2021 hubo incumplimiento 

de varias pericias (86%) e inclusive los peritos eran escasos (71%) 

y esto en parte generado por la situación de pandemia. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA:  Al juez de investigación preparatoria, a que no se sometan ante la 

presión por los medios de comunican y la misma sociedad civil a 

que se cumplan si o si con los plazos en la investigación 

preparatoria, y que tenga presente que es usted quien resolverá el 

caso con el empleo de la lógica, conocimientos, valores y virtudes 

ante esta situación de pandemia. 

SEGUNDO:  A las entidades requeridas para remitir información, a que brinden 

la información solicitada dentro de un tiempo prudente y oportuno, 

sin que se ponga en riesgo la salud de las personas administrativo 

de la entidad 

TERCERA:  A los Estudiantes de la Universidad Andina Néstor Caseres 

Velásquez (UANCV), a que investiguen sobre esta problemática 

que causan un sinfín de prejuicios por parte la ciudadanía y los 

operadores jurídicos. 
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Anexo 1  

Matriz de consistencia 

TITULO:   INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y LIMITACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE DILIGENCIA EN CASOS COMPLEJOS DE 

CORRUPCIÓN, FISCALÍA PROVINCIAL DEL CUSCO, 2021 

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 

VARIABLES  

 

DIMENSIONES  METODOLOGÍA TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS 

¿Cómo se 

relaciona el 

incumplimiento 

de los plazos y 

las limitaciones 

de la 

programación 

de diligencia en 

casos complejos 

de corrupción, 

fiscalía 

provincial del 

Cusco, 2021? 

Determinar la 

relación 

significativa del 

incumplimiento 

de los plazos y 

las limitaciones 

en la 

programación 

de diligencia en 

casos complejos 

de corrupción, 

fiscalía 

provincial del 

Cusco, 2021. 

El incumplimiento 

de los plazos se 

relaciona 

significativamente 

con las 

limitaciones en la 

programación de 

diligencia en 

casos complejos 

de corrupción, 

fiscalía provincial 

del Cusco, 2021. 

Variable X: 

 

Incumplimiento 

de plazos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Y: 

 

Programación de 

diligencia. 

 

 

 

 

DIMENESIONES DE 

LA VARIABLE X: 

- D1: 

Plazos en la 

investigación 

preparatoria. 

- D2: 

Aspectos 

problemáticos. 

 

 

DIMENSIONES DE 

LA VARIABLES Y: 

- D1: 

Diligencias 

mínimas en 

corrupción. 

 

- D2: 

Dificultades de la 

labor pericial. 

 

• Enfoque: 

Cuantitativo 

• Método: 

Correlacional  

• Nivel: 

Descriptivo 

• Tipo: 

Explicativo 

• Temporal: 

Correlacional 

• Diseño: 

No experimental 

• Población: 

Fiscalías 

provinciales 

corporativas 

especializados 

en delitos de 

corrupción de 

funcionarios. 

• Muestra: 

14 fiscales 

• Muestreo: 

• Técnica: 

Encuesta 

• Instrumento: 

         Cuestionario 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

HIPOTESIS 

ESPECIFICO 

¿Cómo los 

plazos en la 

investigación 

preparatoria se 

relacionan con 

las diligencias 

mínimas en 

casos complejos 

Determinar la 

relación 

significativa 

entre los plazos 

de la 

investigación 

preparatoria y 

las diligencias 

Los plazos de la 

investigación 

preparatoria se 

relacionan 

significativamente 

con las diligencias 

mínimas en casos 

complejos de 
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de corrupción, 

fiscalía 

provincial del 

Cusco, 2021? 

mínimas en 

casos complejos 

de corrupción, 

fiscalía 

provincial del 

Cusco, 2021. 

corrupción, 

fiscalía provincial 

del Cusco, 2021. 

Probabilístico 

aleatorio simple 

 

¿Cómo los 

aspectos 

problemáticos 

se relacionan se 

relacionan con 

las dificultades 

en labor pericial, 

de corrupción, 

fiscalía 

provincial del 

Cusco, 2021? 

Determinar la 

relación 

significativa 

entre los 

aspectos 

problemáticos y 

las dificultades 

en la labor 

pericial, en 

casos complejos 

de corrupción, 

fiscalía 

provincial del 

Cusco, 2021. 

Los aspectos 

problemáticos se 

relacionan 

significativamente 

con las 

dificultades en la 

labor pericial, en 

casos complejos 

de corrupción, 

fiscalía provincial 

del Cusco, 2021. 
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Anexo 2  

Instrumento de recolección de datos 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS N°1 

Fecha de aplicación: 

Instrucciones: Estimado Fiscal, recurro a su persona para que pueda brindarme 

su apoyo en responder con sinceridad y veracidad la siguiente encuesta que 

tiene por finalidad recoger la información sobre: “Determinar la relación 

significativa del incumplimiento de los plazos y las limitaciones en la 

programación de diligencia en casos complejos de corrupción, fiscalía 

provincial del Cusco, 2021”, la información será anónima con fines 

académicos. 

CUESTIONARIO 

 

1. ¿Con que frecuencia se cumplen los plazos preliminares en casos 

complejos de corrupción durante el 2021? 

a) Siempre. 

b) A veces.  

c) Nunca. 

2. ¿Con que frecuencia se cumplen los plazos en la investigación 

preparatoria de casos complejos de corrupción? 

a) Siempre. 
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b) A veces. 

c) Nunca. 

3. ¿Considera que la escena del crimen dificulta la identificación de los 

delitos de corrupción? 

a) Si.  

b) No. 

4. ¿Considera que los documentos obtenidos anónimamente inciden en el 

incumplimiento de los plazos en los delitos de corrupción? 

a) Si.  

b) No. 

5. ¿Considera que los documentos obtenidos de una fuente desconocida 

afectan el cumplimiento de los plazos en los delitos de corrupción? 

A) Si.  

B) No.  

6. ¿Con que frecuencia las pesquisas requieren de una reprogramación en los 

delitos de corrupción? 

a) Siempre.  

b) A veces. 

c) Nunca.  

7. ¿Considera que los informes provenientes de peritos contables son céleres y 

oportunos en los delitos de corrupción?  

a) De acuerdo. 

b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c) Desacuerdo. 
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8. ¿Considera que los informes provenientes de la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria son céleres y oportunos en los delitos 

de corrupción?  

d) De acuerdo. 

e) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

f) Desacuerdo. 

9. ¿Considera que los informes provenientes de la Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil son céleres y oportunos en los delitos de corrupción?  

g) De acuerdo. 

h) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

i) Desacuerdo. 

10. ¿Considera que los informes provenientes de las municipalidades son 

céleres y oportunos en los delitos de corrupción?  

A) De acuerdo. 

B) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

C) Desacuerdo. 

11. ¿Considera que los informes para conocer los antecedentes policiales y 

requisitorias son céleres y oportunos en los delitos de corrupción?  

a) De acuerdo. 

b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c) Desacuerdo. 

12. ¿Cuál solicitud considera que es más dilatorio para determinar el 

patrimonio personal, familiar o empresarial en los delitos de corrupción? 

a) Levantamiento del secreto bancario. 

b) Reserva tributaria. 
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c) Reserva bursátil. 

d) Otros. 

13. ¿Considera que la incautación de bienes se realiza de forma célere y 

oportuna en los delitos de corrupción? 

a) De acuerdo. 

b) Ni de acuerdo. 

c) Desacuerdo. 

14. ¿Considera que los peritos eran escasos en el distrito fiscal de Cusco 

durante el 2021? 

a) Si. 

b) No. 

15. ¿Considera que los peritos cumplen con remitir los informes en un tiempo 

prudente? 

a) Son oportunas. 

b) Son dilatorias. 

c) Son prorrogas excesivamente.  

16. ¿Considera que el incumplimiento de los plazos fue muy frecuente en 

delitos de corrupción de funcionarios durante el 2021? 

a) Si.  

b) No. 

17.  ¿Considera que las diligencias mínimas en corrupción son 

reprogramadas excesivamente? 

a) Si. 

b) No. 
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18. ¿Considera que los aspectos problemáticos afectan el cumplimiento de 

los plazos en delitos de corrupción? 

a) Si. 

b) No. 

19. ¿Considera que la labor pericial presenta más dificultades en delitos de 

corrupción de funcionarios durante el 2021? 

a) Si. 

b) No. 
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Anexo 3 
Validación de instrumento 
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